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Tribunal Económico-Administrativo Central

Resolución 04937/2016 de 31/05/2017

Unidad resolutoria: Vocalía duodécima

Responsabilidad solidaria. Hechos determinantes de la responsabilidad. 

Se discute la concurrencia de los requisitos para poder derivar por responsabilidad solidaria el pago de una deuda. 
La responsabilidad del apartado a) del artículo 42.2 LGT no circunscribe la conducta del responsable a más elemento 
temporal que el que se deriva de la propia finalidad de la conducta: impedir la traba del patrimonio del deudor.

Fundamentos de derecho

CUARTO: (…) La responsabilidad solidaria prevista en el artículo 42.2 de la LGT nace para proteger la presunción de 
legalidad y ejecutividad de los actos administrativos que integran el procedimiento de apremio frente a las conductas 
que obstaculizan o impiden la acción recaudadora.

En cuanto a la interpretación de este precepto, a los efectos aquí pretendidos, en el apartado a) la responsabilidad 
relativa a la ocultación de bienes o derechos del deudor, no se circunscribe la conducta a más elemento temporal 
que el que se deriva de la propia finalidad de la conducta: impedir la traba del patrimonio del deudor. Así exige para 
que se dé el supuesto de responsabilidad en él establecido, la concurrencia de los siguientes requisitos: 1) Ocultación 
de bienes y derechos del obligado al pago con la finalidad de impedir o eludir su traba. La ocultación comprende 
cualquier actividad que distraiga bienes o derechos, ya sea por desprendimiento material o jurídico de estos, para 
evitar responder con ellos. 2) Acción u omisión del presunto responsable consistente en causar o colaborar en dicha 
ocultación. El término “causar” implica un enlace razonable y directo entre la conducta del responsable y la ocultación; 
y colaborar entraña complicidad, cooperación, y 3) Que quede acreditado por la Administración que la participación 
del responsable en la ocultación responde a la mala fe, buscando el engaño para eludir la deuda o para hacer inútil 
la responsabilidad del deudor mediante hechos o fórmulas jurídicas dirigidas a preparar, provocar, simular o agravar 
la disminución de la solvencia patrimonial del deudor. No exige la norma una actividad dolosa (ánimus (ánimus 
nocendi) sino simplemente un conocimiento de que se pueda ocasionar un perjuicio (scientia fraudis).

Por tanto y en relación a la cuestión que nos ocupa, el artículo 42.2.a) de la LGT no acota temporalmente de forma 
explícita el momento en el que tales hechos tienen que producirse para ser determinantes de la responsabilidad.

La cuestión que aquí se dilucida ha sido ya objeto de pronunciamiento por este TEAC en resolución 4642/2013 de 
fecha 23/06/2016, cuyo criterio ha sido confirmado por la Audiencia Nacional.

En dicha resolución 4642/2013 se analizaba un supuesto de hecho de una aportación no dineraria realizada por 
una entidad (el deudor principal)  que supuso una alteración patrimonial de dicha sociedad, situándola en una peor 
situación a la que tenía con anterioridad a la aportación, al recibir participaciones sociales a cambio de otros activos 
(inmuebles fundamentalmente), siendo las participaciones sociales un bien de más difícil realización que los activos 
aportados. Además poco después de la aportación no dineraria, las participaciones sociales fueron transmitidas a otra 
sociedad. Posteriormente, la responsabilidad solidaria, con fundamento en el artículo 42.2.a) de la LGT, a quien fue el 
beneficiario de dicha aportación no dineraria y por la deuda tributaria que se devengó con motivo de esta operación 
por el Impuesto sobre Sociedades del deudor principal.
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Doctrina administrativa

En tal caso este Tribunal Central concluye que debía entenderse en base a los hechos anteriormente mencionados 
que la aportación no dineraria era una actuación preparatoria según la cual el deudor principal habría iniciado un 
proceso de despatrimonialización, situando a la sociedad en una posición actual de insuficiencia de activos para hacer 
frente al pago de sus deudas, (…).

(…) 

ESTIMACIÓN PARCIAL: (…) La responsabilidad solidaria del apartado a) del artículo 42.2 de la ley 58/2003 General 
Tributaria, relativa a la ocultación de bienes o derechos del deudor, no circunscribe la conducta del responsable a 
más elemento temporal que el que se deriva de la propia finalidad de la conducta: impedir la traba del patrimonio 
del deudor.

Consecuentemente, resultaría posible declarar esta responsabilidad cuando los actos constitutivos del hecho 
imponible de la deuda tributaria del deudor principal constituyan a su vez el acto de despatrimonialización, de forma 
que la colaboración del responsable se produce en el acto mismo que genera la deuda tributaria, esto es, antes de su 
devengo y no después; pero siempre será necesario probar la existencia de un acuerdo previo o plan de actuación que 
pretenda esta finalidad de impedir la traba del patrimonio del deudor.


